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NÚM. PUNTO X (m) Y (m)
99I 427722,13 4089742,48
100I 427629,51 4089690,92
101I 427590,50 4089677,24

102I1 427556,84 4089668,78
102I2 427549,98 4089667,39
102I3 427543,01 4089666,65
103I 427532,60 4089666,03
1C 427667,09 4089772,72

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la presente Resolución. 

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 18 de mayo de 2011.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

-eleD al ed ,1102 ed oyam ed 42 ed NÓICULOSER 
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de 23 de mayo de 2011, del Servicio de Ad-
ministración General, por el que se delega la competen-
cia de expedir copias autenticadas mediante cotejo, en 
los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su artícu-
lo 23 que la competencia para la autenticación de copias de 
documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha 
norma (copias autenticadas) corresponderá a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro 
General de Documentos.

La Sección de Personal y Régimen Interior de esta Dele-
gación es la responsable del Registro General establecido en 
la misma.

Por razones organizativas y de eficacia administrativa, se 
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 23 de mayo de 2011, del 
Servicio de Administración General de esta Delegación, por 
el que se delega la competencia de expedir copias autenti-
cadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo texto 
figura en el Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 24 de mayo de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.

A N E X O

ACUERDO DE 23 DE MAYO DE 2011, DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA DE EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS 
MEDIANTE COTEJO, EN LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE 

CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que se presenten, 
aportándola junto con sus originales, así como la devolución 
de éstos salvo cuando los originales deban obrar en el pro-
cedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración 
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los ór-
ganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 9 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), establece que 
la competencia para la autenticación de copias de documen-
tos públicos y privados, mediante cotejo con el original que 
se presenten para ser tramitados en el órgano del cual de-
pende cada Registro General de Documentos, corresponde a 
la Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de 
dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Generales 
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos y 
ésta no se lograría si las copias de los documentos que se pre-
senten, junto con los originales, para la devolución de estos, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya 
citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los respon-
sables de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la 
correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo con los originales, prevista en el articulo 23 del 
Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, respecto de los documentos 
que sean tramitados en el Registro General y/o auxiliar de la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, en los 
funcionarios que desempeñen los puestos que a continuación 
se citan:

Puesto: Administrativo: Código: 2547510.
Puesto: Ng. Habilitación: Código: 28710.
Puesto: Administrativo: Código: 12415910.

Segundo. La delegación de competencias contenida en el 
presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de que, en cual-
quier momento, el órgano delegante pueda avocar para sí la 
competencia ahora delegada.

Tercero, De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación. Málaga, 23 de mayo 
de 2011. La Jefa de Sección de Personal y Régimen Interior,
Fdo.: Carmen Molero Cabrera. 


